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El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión
del día de hoy, debatió la toma en consideración de la
Proposición de Ley de modificación de la Ley Orgáni-
ca 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, en
relación a los delitos y las faltas aplicables a las con-
ductas que provoquen sufrimiento a los animales de
compañía (Orgánica), presentada por el Grupo Parla-
mentario Federal de Izquierda Unida (núm. expte.
122/000186), publicada en el «BOCG. Congreso de los

Diputados», serie B, núm. 210-1, de 1 de marzo de
2002, habiendo resultado rechazada.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 23 de abril
de 2002.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.
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PROPOSICIÓN DE LEY

122/000186 Modificación de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código
Penal, en relación a los delitos y las faltas aplicables a las conductas que pro-
voquen sufrimiento a los animales de compañía. (Orgánica)

Presentada por el Grupo Parlamentario Federal de Izquierda Unida.

Rechazada.
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